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PROVIIVCIA DE CORDOBA.

Las leyes v las disposiciones del Go- 
Dierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qce se publica oficialmen
te en ellas y desde cuatro dias despues pa
ra los demás pueblus de la misma pro- 
Pcílí2®’ l^®í tie 3 de Noviembre de

SÜSGRIGION PARTÍCULAS.

Un mes en Córdoba. 12rs. Fuera de ella. . 16rs.
Tresid.................... 35 ..........................43
?eisid.....................66................................90

. 132........................ • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficia
les, se han de remiiiral Gefe político res
pectivo. por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódi
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 
1839. y 31 de Octubre de 1813)

COBIEB DE lA PROTISC».

PA/iTE OFÍCl./L.

IVludriíl 1.0 de Setiembre á 
las 5 y 0 minutos de la larde.

El Ministro de la Gober
nación á los Gobernadores de 
provincia.

A las 9 de la mañana de 
ayer, desembarca ron SS. IBI. 
jAÁ. en Palma.

Mas de sesenta mil habitan 
tes del interior de la Isla y la 
población de laciudad acudie
ron ai punto El entusiasmo 
cun que lia sido recibida S. M. 
y su heal lamilla es inmenso.

En la misma larde del des
embarco visitaron las Reales 
personas los Eslublccimicntos 
**c hcoeficcncía-

Recibido á las 4 y 1 miuii- 
to de la larde.

Supremo Tribunal de 
Justicia.

En la villa y corte de tlladrid, á 30 
e gesto de 1800, en la competen

tia promovida por ^1 juez de prime
ra instancia de Castrojeriz al de igual 
clase do Astudillo acerca del cono
cimiento de la caus.1 instruida por el 
primero contra el guarda rural de Pa
drosa:

fiesullando que por el Alcalde de 
Welg.ir da Yuso, pueblo correspon
diente al Juzgado de Astudillo, so 
iostruyeroa diligencias en 10 de Abril 
úliimo con motivo de haber tenido 
noticia qua uo hombro ariuado de es
copeta estaba kvauiando nuevos lin
deros entre dicho pueblo y el de Pe

drosa del Principe, da ¡es cuales apa
reció quo era cl guarda rural de es
te último pueblo, y que lo ejecuta
ba pur inaudito de su Alcalde:

_ Resultando que remitidas las actua
ciones al Juzgado de Astudillo, este 
dirigió exborto at de Castrojeriz p.a . 
ra quo el pueblo de Pedrosa farilitara 
los documentes relativos .ai amojoua- 
mieuto del tennino divisorio con elde 
Melgar, á fin de que so practicase 
un reciinoci miento por peritos ajenos 
d dichos pueblos:

llcsultanJo quo el Juez de Castro
jeriz retuvo el despacho, acordó la 
prActica de varias diligencias y re
quirió da inhibición al de Astudillo, 
funrlándose cu que el guarda no ha
bía hecho más que lev.antar unas se
ñales con réspedes para indicar úni
camente que Ius pastos estaban guar
dado.,. y quo si en el desempeño do 
sus obiigacioues babia cometido al
gún exceso punible debería ser juz
gado por su superior inmediato:

Besullando que el Juzgado du As
tudillo sostuvo su competencia expo- 
nicurto que la cucsliou no era do li
mite.,. sino de alleracioo de inojooos 
y usurpación de terrenos por parle 
del guarda:

Visto, siendo Poncotu el Ministro 
1). Domingo Moreno:

Cunsidcramlo que el guarda rural 
Pedro Martin, al poner con motivo 
del aprovechamieuto de pastos las 
señales ánles indicadas, obró en cum- 
plioiicutu da obediencia debida á un 
superior suyo; y que si de este he- 
ebu pudiese resultar responsabilidad 
alguna, no le seria legalmcnle im
putable:

V considerando que si en la ejo- 
cuciun de la orden del Alcalde hu- 
Ueso cometida dicho guard,, alguna 
falta, deberá respunJer do ella ante 
la Autoridad ^municipal de Pedrosa ó 
la judicial del dislrito, según exija 
la iudole ó impoitancia del exceso;

I'allanioa quo el conociroieuto de

estas diligencias cofruiponJo al Juez 
dt! primera instancia do Castrojeriz, 
á quien se reurtco para los efectos 
que procedsu con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de esta 
corte d inserturo cu la Coleccicn le
gislativa, pasándoseal efecto las opor
tunas copias certilieadas. lo pronun- 
ciomos, mandamos y lirmamos.— 
Ramón Lopez Vázquez. —Autero de 
Echarri.—Domiogo Moreno. — Jon- 
quiu de Pahua y Vinuesa.—Pablo Ji
ménez de iklacín.

Publicaciun.—Loida y publicado 
fué la precedente sentencia por el 
lluio. Sr. D. Domingo Moreno, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estánduse celebrando audiencia pú
blica en su Sala eslraordiiiaiia hoy 
día de la fecha, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

.Madrid 30 de Agosto de 1860,— 
Gregorio C. Garcia.

Ea la villa y cúrte de Madrid, A 20 de 
Agosto de 1860, en la competencia en 
ira el Juzgado de artillería del departa
mento du Canarias y el ,fuez de primera 
instancia de las Palmas, sobre conoci
miento de la causa quo el segundo ha 
instruido contra D. José Grau y TorSpor 
haherse apoderado violeulamente de tina 
cesta que con varios efectos llevaba Con
solación S.snl.ina.

Resultando que siendo osla deudora a| 
Grau de cierta cantidad, y habiénitola en
contrado en la niaúana del 6 da Encru 
úlliuio en la pinza del Mercado de la ciu
dad de las Pahuas con una cesta que 
coateuia teins y géneros para su venta 
por cuenta de su ama Doña Marta dal 
CAnuen Armas, la pidiú el Grau el dino- 
m; y como lo dijera que necositaba ir A 
Tirajana para realizarlo, se apoderó aquel 
du la cesta A pesar de los esfuerzos y l e- 
clamaciones que la Sanlaua hacia, en- 
IrogAnduaela A Francisco Ramirez, du 
Ocupación jornalero, que se liallnha ven
diendo verdura, ó fin do qua la dejase en 
casa del Grau, cunto lo ejecutó:

Resollando que instruida contra el mis
mo la oportuna causa por el Juzgado or
dinario, fué comprendido en ella el Ra
mirez, y coran apareciese que este per
tenecía a! batallón do artillería provincial - 
de la dotación delà isla, dicho Juzgado 
so inhibió de su conocimiento á favor del 
de arlilleria, en mención A que el fuero 
de esta arma lleva’ consigo el privilegio 
do alraceion:

Resultando que ejecutada desde luego 
la providencia, y cjusullada al propio 
tiempo con la Audiencia por medio de 
testimonio, la revocó esta, y mandó al 
Juez que procediera en la causa con ar 
reglo A derecho, paro lo cual la reclamó 
de! Juzgado do artillería.

Re.íultaodo quo habiéndoso este nega
do á la devoluninn do las diligendas j 
declaráJoso competunto para conocer en 
ellas [lor la complicidad qua aparecía 
contra un individuo del arma, y por lo 
dispuesto en el an, 7.’ del reglamento 
14 do las Ordenanzas de Artillería, so 
furitializó con tal motiva la presente oom- 
peteucia, y rsihitieron A esto Supremo 
Tribunal las actuaciones practicadas:

Visto, siendo Ponente el Ministro D, 
Domingo Moreno:

Considerando que si bien las Milicias 
provinciales de las Islas Canarias, como 
todas las demás do los dominius de Espa
Sa, fueron recibiendo desde su creación 
preeminencias y prerogativas Iguales ó 
parueidas A las que ya disfrutaba la .Mili
cia de Caslilla, 6 sea el ejército, el goce 
de tuero hubo de ajuslarso necesuria- 
mente à las distintas enndiuinucs en que 
so iiallabaa unos y otros cuerpos.

Consideranda que la aplicación del fue
ro especial d.J arma do artillería, doWo- 
mente privitogiado, exige también cir
cunstancias especial s quo la autoricen y 
justiliqueu, y qee de ellas carece Ramí
rez, porque no le basta para gozar dicho 
fuero el quo se halle inscrito en la prime
ra compañia de Milicianos ai tilluros, sino 
quo seria preciso estuviera destinado 4 
servir con la tropa reglada del arma .se
gún so previene en el art. 3.° do la Real 
cédula de 26 de Febrero de 1783; 

ballaniú.v que debemos declarar y de
claramos que el conocimienio de la cau
la instruida contra D. José Grau corres* 
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ponde a! Juez Je prlmèra InsUacia de las 
Palmas, à qoieu se devuelvan todas las 
actuaciones; debiendo por su parte remi
tir testimonio de resúltanciu respecto de 
Franoisco Ramírez Alonso al Juzgado de 
la Capitanía general de! distrito para que 
proceda con arreglo A derecho. T lo 
acordado.

Asi por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta del Gohiemo é in- 
eerlará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi- 
cudas, lo protíuqciaijos, mandamos y Br- 
mamos.-Ramón tepei Vazquet.-Antero de 
Echarri.—Domingo Moreno. — Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—Pablo Jimenez de 
Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente seuleocia por el limo. Sr- 
D. Domingo Moreno, Ministro del Tribu
nal Supremo de Juslicia, eslándose cele
brando anJiencia pública en su Sala ea- 
trnordínaría boy dia dé la fecha, de que 
cerlíflco ccnio Escribano de Cámara ha
bilitado. . .

Madrid 20 do Agosto de iSCO.—Gie- 
gorío C. García,

En la villa y corte de Madrid, A 6 dé 
Agosto de ISGO en los aiitos de compe- 
Uncia que ante Nos penden entre al Juz
gado de la Capitanía general de Estre- 
madura y el de primera instancia de Ba
dajoz, sobre el cooocimienío de laa dili- 
geneías que se siguen en el último para 
exigir á D. Joan Homero Falcon 21 ra. 
diarios que se le mandaron entregar por 
via do alimentos á sus hijos naturales 
Antonio Bernabé y Matilde Godoy:

Hesullandu que Doña Ana Maria Go
doy, coraq madre y curadora do les me
nores D. Antoniu Bernabé y Doña Ma
tilde, aoudiú al Juzgado de primera ins
tancia de Badajoz solicitando que se obli
gase á D. Juan Romero Falcon á prestar 
alimentos provisionaiea para loa esprcía- 
dos lucaores como hijos naturales del 
mismo:

Resultando qua seguido el juicio, en 
el que se diú la oportuna in fur ma clon de 
testigos, se presentaron varias cartas 
que reconoció el D. Juan, y se recibió A 
este declaración por via do po.s¡ciúoa3 sin 
que declinara entonces 1-1 jurisdicciun or
dinaria, el Juez do Badajoz dictó sen
tencia denegando los altuinotos; pero 
iaterpuosta apulacian por Lluú Ana, la 
Sala piimera de la .Audiencia de Cáceres 
revucú cl fallo deinferior, y condenó á 
D. Juan Romero Falcon á quo abono á 
los IIP'Hures 11. Anlunio Beroatié y Doña 
Matilde 21 rs. diarios como alitocatus 
protisionale?, reservándole los derechos 
que le corresponden:

Resollando que dpvuelus los autos al 
Juzgado de primera hislancia pura eje
cutar la sentencia, y requerido al pago 
el D. Juan, acudió al de la Capitanía ge
neral de E.xtremaJura propoaienda la 
inhibitoria de jurisdicción, que fué esti

bada, liabicndo reclamado en su virtud 
al Juez de Bidajoz que desistiera del co- 
nocimieoto y remitiese los nulos:

Resullnodo que el Juzgado militar fun
dí su Competencia en qnS D. Juan Ho
mero Falcon goza dn fuero completo de 
guerra según’ los ducumenhis presenta
dos por el mismo; en qua lus Juzgados 
privílegradoí pueden conítcer también de 
los actos de jurisdicción voluntaria, po:- 
que la ley da línjuicinmiouló civil no ha 
dicho que correspondan rxciusi ramee le 
á Ia ordinaria, j en que el j.-.i lo segui
do por Dona Ana María Godoy i o ha si
do verdaderameu’e do alimeutos pruvísio- 
Báles, y por rousiguiente acto de juris- 

diodon voluntaria, pues para ello æ ne^ 
ciclaba (pie hoíSese presen laitToti titu
lo suficiente y cumplido pira pedir, y no 
bastaba que se sobcitass una declaración 
de paternidad, que no puede hacerse 
fuera del jui .in ordinario: .

Resultando que el Jue^de Badajoz, ni 
negarse, comu se negó, á Ia inhibición 
que so le pedia, re apoyó un que el juicio 
.seguido es do alimentos provisionales, 
como dirigido á.quese sermlasen los qua 
IcorresponJian, á D. Antonio Bernabé y 
Doña Matilde Godoy en tal concepto y no 
á declarar deceohos de familia; en que se
gno el art. 1203 de la ley de Enjuicia
miento civil, eloonecimieato de los antas 
de jurisdicción voluntai ia es propio y ex
clusivo de los Jueces de primera iastun- 
cia con tpclBidqp ó las .Audiencias, y en 
queD. Juan Romero Falcón vino í roro- 
nocer la del fuero común no dce'inándola 
cuando se le hizo comparecer á déclarai', 
y no pudiendo promover competeoeia 
después de pronunoiadu fallo déliai,Ivo, 
cuya ejecución precisamente ha de ebr- 
respender á la jurisdiocion que le ha dic
tado: '

Vistos, siendo Panenle el Ministro D 
Pablo Jiménez de Palacio:

Con.siderando que según Ia disiiMÍcion 
terminante del art, 1203 de la ley do En- 

Jiuc.auiiento civij, y In Joclrina doiiiadi 
de dlch.1 ley, consignada por esta Sapre- 
lao Tribunal en diferentes resoluciones, 
el conooiniiento de les negocios do vol un
taría jurisdicción corresponde à los .luz- 
gados de primera instancia del fuero or
dinario:

Considerando que la demanda do ili- 
nienlus’ ]i:-ovisionales que Doña Ana Ma
rta Godoy, reprusentandu á sus hijos mo
neres, interpuso en el Juzgado do pri
mera instancia do Badajoz perteoeoa in- 
dudablemento A dicha clase:

Considerando, además, que sin embar
go de que I). Joan Romero Falcon lovu 
canocimieoto de la citada demauda, pues
to que en las uotuaoióiios á que diú lugar 
declaró uno y oirá vez por vía do pusi- 
ciunh.s, ni entonces ni despues en la se
gunda iastaneia provocada por lá madre 
do los menores, que apeló de la santón- 
cia de! inferior, hizo aquel reclamación 
a^una, y solo cuando so trató do la eje- 
eiiáon de laseuteacu fué cuando acudió 
al Juzgado de la Capitania general de 
Extremadura y en el concepto do afora
do da guerra, que lampueo había proba
do ha.sla caionoés, promovió la inhitiilo- 
ria que bu dado lugar á’ la presente 
corapeteaoia;

Fallamos que la debemos declarar y 
declaramus improcedente, y mandamoe 
que Ius .antes se devuelvan al Juez de 
primera iiislincia de Badajoz para los 
efeetus ulterioras.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta Jet Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para 
Ip cual so jasen lus eportunns copias ear- 
i¡í¡ aidas, lo pronunciamos, uiandamos y 
Bi-mamos.—Ramun Lopez Vázquez,—An
tero de Echarri.—Domingo .Moreno.— 
Juaquin do Palma y Vinuesa.—Pablo JI- 
m’enez dq Paluclo.

Publicación.—Laida y publicada fué 
la precedente sentem'la por el limo. Sr. 
D. Pablo Jimenez de Palacio, Ministro 
del Tribunal Supremo de Jusli Ja, estáu- 
dosu celebrando audiencia pública en su 
S:da extraordinaria hoy iba de la fecha, 
de que oertideo corno Escribano de Ci
ma-a habililado,

Madrid 0 de Agosto de 1860.—Gre
gorio C. Garma.

Circular núm. 1iO2.

ANUNCIO.

. El Ayuntamiento de Ia ciuJaJ de 
Ecija ha acor tado con aprobación del 
Sr. GahernaJor de la provincia sus - 
pender Ia feria que anualmente so 
viene allí celebrando los dias 21, 22 L 

y 23 del corriente.
Cuya determinación se anuncia pa

ra conocimiento del público.
Córdoba l| de Setiembre de 1860. 

— El Gobernador. Manuel Ruiz Hi
guero.

Circular núm. 1103.

El Ayunlamíénlo Jola villa de Ru
te en uso do tas atribuciones que le 
concede Ja ley do 8 Enero de 1843, 
ha acordado suspender en el presen- 

^teaño la feria que debiera celebrar
se los dias 25, 20 y 27 del corriente, 
enys deliberación he aprobada según 
dciermioa el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1833.

Lo qno be dispuesto se anuncie al 
público para los debidos efectos.

Córdoba 10 de Setiembre de 1800. 
— El Gobernador, Manuel Ruiz Hi
guero.

Circular núm. HOi.

El Aynnlaraientode la villa de Po
zoblanco en uso de laa aGihucioncs 
que le concede la ley do 8 de Enero 
de 1843, ha acordado suspender ea 
el presente año la feria que debiera 
celelirarse los días 24. 23 y 26 do los 
corriooles, cuya deliberación he apro- 
haiio según determioa el Real dccrelo 
de 28 de Setiembre de 1853.

Lo que ha dispuesto se anuncie al 
público para loa debidos efectos.

Córdoba 9 de Sctiembra de 1860. 
—El Gobernador. Manuel Ruiz Hi

guero.

Circular núm. 1411.

ANUNCIO.

El Ayantamiento de la villa de Cos
teo del Rio en uso de las atribuciones 
quele coneeJe te ley de 8 de Enero 
de 1843, ha acordado suprimir en es
te año lo feria que Jebin cciebrerse 
en los dias 16. 17 y 18 del actual. 
Cuya determinación he aprobado se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 da Setiembre de 1833.

Lo que se anuncia ul público para 
su conocimiento.

Córdoba 12 deSetiembre de 1860.
—El Guhernadcr. Manuel Ruiz Hi
guera,

Circular núm. 1407.

Vigilancia,—Los Alcaldes, emplea
dos de vigilancia y Guardia civil, pro
cederán 4 la busca de una muía, cu
yas señas se espre.-an al pié. que en 

. la madrugada delOO al 31 de Agosto 
último fué hurlada del ruedo de Mon
talbán, paopia de José Polonio, y ca
so de ser habida la remitirán á dis

posición del Juez de piimera íoslan- 
cia de la Ramble con la persona en 
cuyo podar se encuenlre. si no ofre
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 12 dc Setiembre de 1860. 
— Manuel Ruiz Higuero.

¡Señas.

Pelo castiño oscuro, alzada como 
de 6 cuartas y media, cerrada, de 10 
á 12 años, ron una cicatriz en el cos
tillar derecho, cosquillosa ó repelosa 
para echarle el aparejo, herrada en 
la cadera derecha.

Circular núm. 1401.

Vigilancia.—En la ganadería deD. 
José Marta Jimenet, vecino de Baena, 
se hallan depositadas una yegua con 
dos rastras, cuyas señas se espresan 
ni pié. Ias cuales han sido encontra
das por Diego Gómez, vecino de Do
ña Mencia, guarda de tu enserfa del 
Alamillo, propia de D. Felipe Ulloa, 
vecino de Cabra.

En su consecuencia, he acordado se 
baga presente por medio de este pe
riódico oficial para que los que se 
creao con derecho ó ellas, puedan ha
cer las reeiarnaciones oportunas ante 
el espresado Alcalde.

Córdoba 11 leSelicmbrede I860. 
—Manoel Ruz Higuero.

Señas de la yegua.

Torda, mosqueaJa, cab.33 negros,, 
la oreja derecha despuntada. 9 eños, 
7 cuartas menos un dedo y herrada.

Id. de las rastras-

Dos pitras, uno pelo tordo, care
to, calzado dd pié derecho.

Otro, castaño, calzado del pió iz
quierdo.

Circular núm. 1289.

Sin. Apolonia.— Mina da carbón. 
—Registro. — Por rlccreto de esto 
dia he acordado admitirá la Sociedad, 
Fusion Cartiocifcra y Metalífera de 
Belmez y Espiel, con residencia en 
Madrid, el re,gislto de cuolru perte
nencias de la mino de carbun nom
brada Sia, Apolonia, sita en el arro
yo de Almiares, término de Villahar
ta, terreno Jel Esemo. Sr. Duque 
de Alba, hudandu al N. arroyo de 
Almiares, L. puerto Ílorltlano, P. 
cerro Cabello, y M, Fuente de la 
Piedra.

Lo que se anuncia el público con
forme lo dispuesto por el ort. 44 da 
Reglamento para la ejecucion d® 1® ' 
Loy de minería de 1849.

Córdoba 13 de Agosto de I860.— - 
El Gobernador, Manuel Ruiz Hi- ' 

güero. ’

Circular núm. 1289,

La Culebra. — Mina de carbón. 
—Registro. — Por decreto de csiedía 
be ocordado admjiir á la Sociedad 
Fusion Carbonífera y Welnlifsra da 
Belméz y Espiel, con residencia en
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Madrid, sí registro de cuatro per- 
teoencins de la mina de cai'lion nom
brada La Celebra, sita en el arco
JO del puerto Hortelano, término 
de Villaharta, terreno Jcl Excroo. Sr, 
Duque do Alba, lindando al K. cer
ro de Almiares, P. cerro Cabello, 
L. puerto Hortelano, y M. ruente do 
la piedra.

Lo que sa anuncia al público con
forma lo dispuesto por el art. ii del 
Boftlamento para la i'jeeucion de la 
Loy de minoría de dSta,

Córdoba 13do Agosto de 1800.— 
El Gobernador, Manuel Huiz Higue
ro.

Circular núm. 1883.

La burra.—Mina da carbón.—Re
gistro. — Por decreto de o.íla día he 
scurdado admitir ti la Sociedad Fusion 
Carhoaifura y ílelallfera de Belmíz y Es
piel, enn residencia ea Madrid, el regis
tro do cuatro porlenonoias de la mina ¡do 
carbón nombrada La Burra, sita cu la 
cañada del Carril, túrmino de Villaharta, 
terreno del E. S. Duque do Alba, Im

' dando .a P. camino do Villaharta 4 Cór
doba, M. Iwi'edad de José Haya, N. cer
ro de la Solana y L. majada del Pastor.

Lo que so anuncia al público conforme 
lo dispueslo por el art. di del Itegla- 
menta para la ejecución de la Ley do 
roineria da 1849.

Córdoba 13 de Agosto de i860.—El 
Gobernador, Manuel Kuiz Higuero.

Circular núm. (289.

S. I’nácio. — .Mina de carbón. — 
Registro,—Por decreto do esto día h® 
acordado admitir Ala Soeieda! Fu.s on 
Carbonifera y .Motallfcra de Beloiúz y Es- 
PisI, con residencia en Madrid, el 
rogistro da cuatro períeneocius de. la 
■nina dn carbón nombrada S. Igaaeio, 
sita BU el cerro del Gamonar, IcriHiuo 
■te Vi labarta, terreno del Exemn. Sr. 
Duque de Alba, lindando por N. .arroyo 
del Cañuelo, S. unihrta do la Fuente 
Doena, L. cerro del Gamonar y P. cerro 
del Peñon y mina ihandoaaila ile .Miguel 
Vázquez.

Lo que so anunoin al píihlico eonfor- 
■00 lo dispuesto por el arl. 44 dal Re
glamento para U ejecución do la Loy da 
minoría de 1819.

Córdoba 13 de Agosto de 1800.-El 
Gobernador, Manuel Ruiz HigItero.

Circu'ar núm. 1259.

S. Pelagio —Mina da cartón. —Regís- 
Ira.—I’.,r decrclo de este día he acor
dado admilir ú la Sooipdad Fusion Carbo- 
nifera y Metalífera do jjelméz y Espiel, 
con residonciá ea Madrid, el registro de 
cuatro perteneneias de u mina de carbón 
nombrada S. Pelagio, ,-iia en el arro
jo de 11 Mimbre, término do VllbbarU, 
terreno del E. S. Duque de Alba, lin
dando i L. Peñoncillo, M. cañada del 
Gatnannr, I*. con el Pitlin y .V. arroyo 
de lá Mimbro.

• Lo que sa auoncia al público confur- 
tns lo dispuesto por el arl. 44 del fío-, 
glatnenln para ¡a ejecución de la Ley da 
mineria do iS40.

Córdoba 13 do Agoste dé 1869.—El 
Cobemader, Manuel Ruiz Higuero.

Circular üúm. 1328.

La .Obscena.-Mina de hierro.-Bngislro 
-Por .decreto de esle dia he acordado ad
mitir 4 1). Joaquín José de loe Heros. 
.no!i residencia en osla capital, el registro 
da dos pertenencias de la mina do hierro 
nooibraJa La Obscena, siU ea los lla
nos dei Chille, Lérrmno de Villanueva 
del Roy, terreno común, lindando por 
todas parles con dicho tefrono.

Lo ipie .se anuncia al público confor
mo Io dispooato por el arl. 44 del Re
glamento para la ejecución de la ley de 
minería de 1840.

Córdoba 10 de Agosto de 1860.—El 
Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Ailntinistrncion priiicip.al 
tic Hacienda pública de la 

provincia de Cúrduba,

Circular tilira. 1406

D. José S.atinas y Zamora, Intenden
te honorario de provincia, Caballe
ro Gumcudador de las R.mles ór
denes españolas de Carlos 111 ó Isa
bel la Católica y AJmuiistraSor 
pitócipa! do' Haciendo púbfita do 
e.sla praviucia.
Hago saber: que aprobado por Ileal 

árdeo de 1.° del con tente mes el pre
supuesto quo Ito formado esta ,\ij(ui- 
tiistrocion para .los impresiones y li
bros que exige en el año inmediato de 
1801, la recoutloeion do los derechos 
de Consumos' de esta capiial, se saca 
ó juiblira subniia el inilicado servicio 
presupuestado en 8493 r.s., bajo id 
plicgi! do condiciones que so Imito da 
m-iuificsto en la misma dependencia y 
ifcspucs Cu el acto dé la hcilaciou que 
deberá tener lugar cl dia 22 de Oa- 
fubre próximo á las lloco de su ma
ñana en los estrados públicos que se 
evtableccrtlii en cl despacho del Sr. 
Gubernadór civil de esto provincia, 
como pre.^dcnie, con mi asistencia, la 
del oficial I,° inte,rveutor de ella, ca
ballero Fiscal do Hacioeib y Escriba
no (le Rentas, cuyas proposiciones 
deberán bacerse en pliegos cerradps 
ccuio se espresa en el de condiciones 
y con los demis claúsulas que el mis
mo estipula.

Córdc lia 10 da Setiembre do 1860. 
—José Salinas.

Circular núm. 4398

EncóolñánJose vacphlé el c-tanco 
dé lá chica de lo cue'sla Jo les Pie
dras, patlidta de la Hoinbhi. por se- 
poracion Jo María Haiubla que lo ser
vía, con,arreglo á lo dispuesto en la 
Real úrden de 9 de Julio de 1838, 
puedan oplacá él;

1 .® Los cesantes, jubilados y re- 
lir.ados que di-frulen mayores habe
res pasivos, los cuales serán asimis
mo preferidos paro los esto neos do 
mayor imporlaucia.

2 .'’ Lns ¡nnlüizadus en actos del 
servicio, ya |o hubiesen sido en el 
ejército o en otras cerreras,

3 .° Los quo hayan prestado ser
vicios en el ejército ó en otras carre

ras, aun caando no devenguen habe
res pasivos.

4 ." Las midros, vitidat ó hijas de 
los individuos del ejéroito de mar y 
tierra, de, la Guardia civil y do los 
resguarcioE, muertos on actos del ser
vicio.

3 > Las viudas de los estanque
ros.

Y 6. Las viudas ó Ifjas do mili
tares y empleados que disfruten viu
dedad (i pension.

Lo qua se pone en conocimionlo 
del público, para que en el término 
do 8 dias, contadas desde el do la 
publicnciou en el Uolelin oficial y dia
rios de esta capital, presenten los quo 
lo soliciten sus instancias documen
tadas en esLo Administración princi
pal para elevar la propuesla ai Sr. 
GoberqoJor civil de la provincia, de
biendo enlenderse en todos casos, 
que los aspirantes han de contar con 
recursos para hacer las sacas al.con
tado

Córdoba 10 de Setiembre de 1860. 
—José .Salinas,

Adniinistrnciuti subalterna 
tie Kcnl.as Estancailas 

de Montilla,

Circular núm. 1400.

D. Jose Aguilar Liblailn, Adminis- 
Irador de Rautas EsUncodas do 
esta ciudad y su partido.
Hago Sabar: que según está pre 

veaidu por la Direcciou general de 
Renlns I'.siaiicadis, sesacoud pública 
sobasta el día 13 lic Oulubro do es
te año, los envases vacios que se 
o.Mueoliou en esta Administraeioti do 
mi Cargo y son Ius siguientes;

Quinientos Ireinla v cinco cajones 
da pino, bajo el tipo río 2 rs 24 Ots ; 
rieoto catorce do cedro, bajo el tipo 
da 1 rl., y eoarcola y uno de pólvo
ra, bajo el tipo de .í rs.: teniendo 
presante qué los espresado.s envases 
estarán divididos en lotes de ó 10 á 
fío de que puetbau lomar parta en la 
sob,i3la mayor número de postores, 
siendo preferidi.s en igual c,iso, los 
que lumen mayor número, y no ad
judicados definitii amante basis tanto 
que la indicad,! soperioridad sa sir
vo 'lisponer su aprobaeion,

M..milla 31 do Agosto do 1860. 
—José Aguilar Tablada.

JI'ZCÍIKIÜ.
Juzgado de príiiicrt) instancia 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Circular núm 1340.

D. Manuel Avello Valdú;, Juez de 
priuiera inslnncia del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y em- 
piazo, por primer término, ó José 
Nav,irro, de est,i veciodaj. para que J 

dentro de 9 Jias contados desde esta 
fecha, 60 presante en este Juzgado á 
responder á las cargos que le resul
tan en In causa que se le sigue, por 
hertilas á Encarnación Gonzalez; bajo 
.apercibimiento de que no voiííicándo- 
1o, seguirá ha cause sus trámites y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Córdoba 28 do Agosto de 1860,— 
.Manuel A. Valdés.—Por mandada de 
S. S., Antonio José de Huerto.

Juzjjatln de pi imcra inatancia 
etc Lucena.

Circular núm. 1397,

D. Juan José Marin y G,arcia, Au
ditor honorario do Marina, Gofo da 
Adminislraetou civil, Sócio do la Aca
demia do ciencias da Granuda, y 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su dislrito, etc.

Por el presente, cito, llamo y errt- 
plaz.i á Juan, conocido por Caillo, 
Castellano nuevo, reo mandado pren
deren la causa que so le sigua do ofi
cio, por ¡e.si.toes inferidah .4 Cristóbal 
Salazar, paro qua ea el tennioo da 9 
días, coota>los desde cl de mañana, 
que por primero la señalo, sc prosec
te eu la cároel pública de esta dicha 
ciudad, donde so le cotnunicará tras
hijo do lo que contra él resulte, qua 
si así lo hteiers será oído y se le ad
ministrará justíei<a en lo que lo tenga; 
apercibido que discurrido el lérmino 
Jel derecha conlimiaré ci proeodi- 
miontu cu su ausencia y rebeldía, sin 
mas c.tarla ni emplazar le hasta la scn- 
tencia definitiva, notiliodn lose los au
tos que so provoyeren en los estrados 
do 1,1 Au hencia, y .dichas notifiii,icio- 
ños le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lucena .1 t." da Setiem
bre de 1860. —Juan José .Marin.— 
Por manda Jo de S. .8., Lie. Felipe da 
Blancas.

Jtizgínl(3 flc primera ! listín cía
lili Villacarrillo.

Circular núm. 1389.

LicJq. D Cesáreo da Torre i.sunza. 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partida.

Hago sober: que babiéodose de
clarado vacante una du Lis pinzas do 
Alguacil de este Juzgado, que into- 
rinomente desempeña Roque Sánchez, 
por amo de ayer he mandado que 
se anuncio, para que en el término 
de 13 días rrmilan 4 e.sie Juzgado los 
aspirentes 4 ella sus ,solici!u les da- 
eumimtadas para acreditar las cir
cunstancias que se requieren eo el 
arl. 78 del reglamento de Juzgados; 
m la inteligencia de que serán pre
feridos los que á sii.s mejores, reunaa 
la de ser licenciados del ejército.

Duda en Villacarrillo 4 2 de Se
tiembre de I860.—Cesáreo de Torre 
Isunza. — Por su mandado, Francisco 
do Paula Bueno,
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Juzgado Je ppiiiioi'a instancia 
de Hinojosa del Duque.

Circular núm. 1396.

D. Enrique Lassna Fout, Caballero 
de la inclita órJe» mililar de Sen 
Juan de Jcrnsalen y Juez do pri
mera iuslaiicia de esta villa y so 
partido. &c.
Por el presento, las autnridoJes y 

Guardia civil de los pueblos tie esta 
provincia procederán á lo busca y 
captura de cuatro caballerías cuyas 
señas se espresarán, que fueron sus
traídas de la cerca llamada do los 
Olivos, extramuros de esta población, 
el dia 30 de Agostoúllimo,delà pro
piedad de Tomás Caballero Cobos y 
Camilo Andrades, vecinos de Valse
quillo, disponiendo se remitan á este 
Juzgado con sus tonodores si uo ofre
cieren las garanties necesarias.

Dado en Hinojosa dol Duque 1. 
de Setiembre da 1860. — Enrique 
Lassus Font. — Por mandado de S, S., 

Joan Blasco Parro.

Señas de las caballerías.

Una burra, cerrada, pelo negro, de 
talla mediana, las orejas caldas.

Un mulo de lo me.se?, pelo negro, 
talla mediano, con unos pelos blan- 

■ eos en el lujar dcreoliú; ambas sin 

hierro,
Una burra cana que pinta en colo

rada, talla regular, de 8 años de 
edad, con un pollino Ja cuatro me
ses, rucio y rabicano.

.Juzgado Ju primera instancia 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Circular núm. 1384.

D. José Antonio de Gires y Rodriguez, 
Juez de primera instancia Jel dis
trito da la izquierda de esta ciu
dad.
Por cl presente edicto y pregón y 

léitnino de treinta dias, so cita, llama 
y emplaza al reo prófugo José Falla 
Nevares para que se presoole en este 
Juzgado (5 eo la cárcel pública para 
que se le notifique la sentencia que 
contra él so lía pronunciado por la 
Sala Tercera de la Exenta. Audiencia 
del Territorio, y oirlo sus descargos, 
en la causa que se le ha seguido so
bre atropello con una caballería naayor 
á Miguel Lfizano; en la inteligencia 
que de no bacerlo, le parará el per
juicio que baya lugar.

Córdoba 31 de Agosto de 1830. 
— José Antonio de Cires. — Por man
dado de S. S., Juan Manuel del Villar.

Circular núm. 1390,

D. José Antonio de Cires y Rodri
guez, Juez de primera i-.-tancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.
Por el presente, ¡irimer edicto y 

pregón y término de 30 días, cito, 
llamo y emplazo á los reos prófugos 
D. Miguel Sánchez Peroz, Fernando 
y Federico Gonzalez Alejos, herma
nos, y á Rafaela Heredia, para qua 
dentro de él se presenleu en esta J uz- 
g,aJü ó en la cárcel pública de esta 
capital á contestar á loa cargos que 
les resultan en la causa que por rap
to de la señorita Dona Cármen Gar
cía. estoy siguiendo; eo la inteligen
cia que de no bacerlo, seiáu decla
rados contumaces y rebcldre, parán- 
dules el perjuicio que baya lugar.

Córdoba 6 de Setiembre de 1860. 
—José Antouio de Cires.—Por mau
llado de S S., Juan Manuel del Vi- 

Ihr.

Circular núm. 1391.

D. José Antonio de Cites y Ilodriguez, 
Juez de primen instancia del dis 
trito do la izquierda de esta ciu
dad.
Pur el presente, cito, llamo y em

plazo por primer término de 9 días á 
Fraaeiseo Gimenez, vecino de Agui
lar. como do 32 â 34 años de edad, 
pelo rubio, estatura regalar y algo 
enfermo de la vista, para que den
tro de aquel, se presente en la cár
cel pública de esta capital à oir los 
cargos que le resuJaa eo la causa 
que en este Juzgado se lo sigue por 
huilo do csballeiías de la propiedad 
de Andrés de los Ilias, vecino de 
Vllaviciosa; apercibido qoe de no ha- 
rerlo, le parará el perjuicio qno ha
ya lugar. Y para que no pueda ale
gar ignorancia se publica por medio 
dil preuente.

Dado eu Córdoba á 6 do Setiem
bre de 1860.—José Antonio da Ci
ros.—Do órdea deS. S,, José Saa- 
chez Guerra.

Ü, José Antonio ile Cires, Juez de pri
mera i list ancla del distrito de la iz- 
riuierda de esta cindati.
Hago saber: como en este mi Juzga

do y Escribanía del ’iufrasciilo penden 
autos ejeoelivos A solicitud de D. Jo>é 
Saló y D. Rafael Ordóñez de este dorai- 
cllio, toatra Ü. José del Pozo y Jurado 
y su mujer Doña Marta Rafielade Blan
cas, que lo son de la villa jla .Adamüz, 
por cobro de cantidad de reale-, en los 
cuales por .auto del día 7 dd corriente, 
he acordado se proocila a la venta ea pú
blica subasta da un olivar al sitio do la 
Fuente agria, término de Adaenúz, com- 
pueslo de 128 plantos y Jos posturas, 
línJero con propiedad de Antonio Molina 
y el camino de aquel sitio, justipreciado 
en la cantidad Ja 1810 rs,: otra olivar 
en la sierra de Montore, pago de Cajillas 
de Velasco, corapeesto de 1456 planl8.s 
y un casaron, lindero con propiedad do D. 
Antonio Benitez Criado, Bartolamé l-opei 

r.Æon y del Sr. D. Ralael da la Bastilla 
y Nuño, conde del Robleda, v con el arro
yo de Pajarejos, justipreciad.! en la surua 
de yóliíií rs.: y úllimamenle una casa 
eu la calle de laFueale do dicha villa de 
Adauiúz, lindera con otras de Franoisco 
Cerezo y Maria Pino, nprcciadi ea la da 
24.30o rs.; sañalinjose para su remate 

el dia 27 del mes de la fecha y hora da 
Ia.s once de su utatiana en las casas sn- 
dieneia do este Juzgado, teniendo presen
ta los licitadores que queda al arbitrio 
dd mismo el desaprobar los remates de 
tas tincas cuyos valores eseedan do laa 
responsabitiJades de los deudores, luego 
que ovias estuviesen cubierU.s en su tota
lidad. Y para que llegue i noticia de las 
personas que quieran interesarse eo la 
subasta he dispuesto la iljaeion dd pre
sente.

Cúrdoba 10 de Setiembre de 1860.— 
José Antonio do Cires.—Por mandado do 
S. S., Manuel Barranco y Lopez.

ANUNCIOS.

MANUAL
HE LA

IMTltlBCCIÍS DEI SlillSlOIO BKSTBUl Ï KE COllMIt

Gll,\ DEL COnRIBUYEXTB.
CONTIENE:

1 .* Résilia hístófica do esia CoolribucioD desdesu 
origen; 2.’ Kecopilacton de tod-T la legislaiñon vi- 
pcjoto y comonlarios á ello: 3.” Reglas atlminis- 
trarivas para la práctica y «plication exacta de tu 

saismár y 4/ Datos esiadisiistus del impucsioi
pon

ÿ. ilanuel Alonsoij D.Anlonio de Cereceda.
Jefe de negociada el 4.’ y Ofteial el 2/ de la 

Dirección gcoej'al de C julnbiicioneg.

Auíofiííiniúi/ rscú¡nenda(!o de Real orden de 
’ 29 de Julio w f/wu.

FROBFECrOv
La obra que sc anuncia es de aqueHi'i 

que la aJiuuiUtracidn cccniómica rcc'aiua 
con imperiosa Hcccsiibd. Uisemioatla lo 
legislación vigi'úlc por la frecucucia con 
que ac proiucen diariaincnlc disposicio
nes nuevas, vienen tuebaodn las A-dmÍ* 
nUtraciuucii de Hacienda j los AjunU- 
mieuloi cu sus actos respectivus, con las 
dificultailes naluralfs á ía falta de «o Indi 
ce da toda* las órdenes generales ó pard- 
cnlaréé que con^tiloyeu la jurispni leu 
cin dd impurato. Juta consideración cá la 
que la impu'»ib ;'t eus autores para pu
blicer uo tratado puramente ahuiuijlra- 
tiva que facilite cl conodmiehto á las 
corporaciones encargadas^ instruya a las 
clases en general para que sepan lo que 
pagan y por qué le pagan, y so realice la 
prugreaion de sus ronüjtpicnluâ en cuan~ 
to sen Cúiupaliblc cou el estado le la ri
queza mcrcanlîl é imUutrial, y se lle
ve à efecto su exacción sîo danu, ^ iulcu' 
cia ai pcrturbiriuu para los coulribuycii- 
1^3, tau dignos de conslderai'.ifln y Ulira*- 
micuto.

Gouslarà Je un lomo en 4.° major, y 
su iirruin sera tan nJuriJo que podrán 
aJqnirirlu hasta los iii.hislnalca niciioa 
anomoJados y en paiticnjar lodos lus gre- 
mlos â quienes tau neccsaiio cornu pre
ciso les ce

Panics áe iuscriaim.
Los pedidos se dirigirán à D. Nicolas 

Lahur la. olicial de la Gontaduria de Ha- 
cien Ja pública Je cita provincia.

vigencia general de negoeïoSf 
t/aja la iliroccion del ¡irocimidor 
I). José Francisco de Trasoba^ 
res, calle de S. Bartolviné, 

nani. HT.
Esta oficina sc hace cargo del Jespa- 

ebo de lodo negocio digno y decoroso, 
cemprondido en cualquiera de I.is fccclo- 
nee en que llene dividido sus Irsbajos; A 
saber:
1 .' sección, asuntos judiciales. 
2 .' • » aJministrativos.
3 .' « * personales ó par- 

licularcs

Queda abierta suscricion por trimestres 
aulicípadcD para los que correspondan á 
las 2.‘ y 3.“ sección.

Cada suscrilor abonará 30 rs. por Hu- 
mestres y por ellos lienen derecho â que 
so le despachen euanlos asuntos se ocur
ran en esta capital, estando comprendi
dos en dichas secciones.

Si se encontrasen cumisioncs de co
branza 6 entrega de nieialicn, la oficina 
descuenta pur derechos un l|i por 100 
n los 3USCi'ito;'C3, cuando tu cantidad no 
esceJe de 10001) rs. y si escediese un 1(4: 
y ú los uó suscritores el 1 par 100 eu el 
primer caso y el I|2 en el segundo.

Los gastos da correspondencia son de 
coenta Jel susoritor.

La; sooieJaJes mineras cuyos espe- 
Jiontes no escedan Je 26 pagarán cada 
trimestre por la represeotacioa 100 rs., 
las que tengan de 25.i 30 abonarán 160 
v aquellas que tengan mayor número 
520.

Los AyimlanJenloe lambion pueden 
tener una representación ccundmlca, pues 
que por cada 300 vecinos de pobíation 
pagarán al trimestre como un solo sus
crito:'.

Las personas, socieJaJesó corpora
ciones que quieran honrarnos can $ucon- 
fianza pueden desde luego Jirigirsa 63- 
tí ciada'J con las señas dadas.

Inslitiito provincia! tic segun
da enseñanza de C ordo ha

El dia 20 dal prastnlo á las 8 Jo la 
mañana prlndidaráo en esto Ineliliilo los 
exámenes de pnieba de curso de lí® 
alumnas Je ir. Kseueia especial de Agrí- 
cultma, debiciiJj udus praseularso con 
aaticipacion en la Secretaria á sacar la 
papalela Je eximen. Lo que se hace sa
ber para conucimieota da los íntore- 
sadas.

Cúrdoba 7 Je Setiembre Js 1800.— 
El Secietario, Francisco Barbudo-

La apertura del curso que Jebrria ve- 
rllicarse el 16 del currienle se proroga 
hasta el 1.' Je Octubre próximo. 1.1 ma
tricula no.'vtiniiarú abierta hasta el 50 del 
presente, y los exámenes ordinarins, es- 
Iraordiiiarios y de nuevo ingreso se sus
penden hasta el 2t, y conüniiatán desde 
dicho Jia basta el 31) del misino. Lo que 
se lince saber pata conoeimicnlo de loa 
interesaJus,

Úirdobi 8 Je Selíombro Je 1860.— 
El Secretariu, Francisco Barbudo.

M.4NUAL
y apUcaciun práctica de la ley y de las 

reales disposiciones vigentes sabre 
espropiaríu» foroosa por causa 

de utilidad pública.

Contiene setenta y siete formularios 
y un apéndice con el tcslu de lodo lo vi” 
gente eu la materia: su adquisición es do 
gran ¡oleres à los propietarios y posee
dores Je tincas sajelas á espropiacion 
en esta provincia, asi cocuo à loa inge
niero?, Jireetores de camino?, arquiiec- 
los ag rimensorca, alcaldes, secretarios J® 
ayunlamienio, ele., etc.

Ln ebra, que cuesta 24 rs , æ remi- 
¡irá Iranca, haciendo los peJiJus en car' 
la franca inuibieil con remisión del im
porte en libranzas sobre corroo?, á 0’ 
Pedro Bien, calle J» '’ ®é'á, miira.* 
cuarto sugunJo de le derecha. Madrid»

Córdoba: Imprenta y librería de D. 
Rafael .Arrayo, calle Ambrosio Je

Morales, núm. 2.
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